EL MENSAJE DE ALAN GARCÍA EN JUSTICIA

Veamos  lo principal que dijo García sobre Justicia en su primer mensaje a la Nación.

Diagnóstico: 

“Un Poder Judicial que la opinión ciudadana señala como impregnado por la corrupción y la lentitud.” 

“Todo esto conduce a que el país no tenga fe en sus autoridades… y con ese pretexto la gente desobedece las resoluciones judiciales”.

Propuestas principales:

-
“Nuestro Poder Judicial que también es parte del Estado, debe superar la lentitud y la parsimonia que el pueblo rechaza, debe extremar su celeridad mostrando más casos concretos y públicos de sanción en su interior para que la población vuelva a creer en la justicia.”
Totalmente de acuerdo. Pero ¿alguien podría decir algo distinto o estar en desacuerdo?

- 
“El gobierno respetará y apoyará su autonomía jurisdiccional y administrativa, sin presiones ni dádivas o bonificaciones de última hora que mas se parecen al deseo de cubrir las espaldas de los gobiernos”. 

Hacer una declaración de principios sobre el respeto que debe de guardar el poder político respecto a lo judicial, nunca cae mal, pero es obvio que no basta; idea que desarrollaremos después.

La segunda parte está claro que es uno de los tantos ataques que hubo en el discurso contra  el Gobierno saliente. Ahora, en este caso, no es muy justo, ya que si bien el presidente Toledo terminó sin hacer nada importante a favor de la reforma del sistema de justicia, tuvo una menor injerencia política que la que tuvo García en su primer gobierno. Esto no quiere decir que no haya habido presiones o casos en los que hubo manejo político, pero “andamiaje de intervención”  como antes, no, y eso es un avance que hay que mantener en los hechos.

-
“Impulsaremos además un sistema penitenciario descentralizado”.
Que se necesitan más cárceles en Lima y en todo el país es un hecho, pero el punto no tiene nada de novedoso, requiere recursos económicos y debe de formar parte de toda una política penitenciaria la que no se tocó en el discurso.
-
“… aceleremos los procesos de extradición para que esos criminales sean juzgados en el país en que el delito se iba a consumar. Espero que esas solicitudes lleguen prontamente…”.
¿Incluida la extradición de Fujimori? Por lo menos, no lo dijo con nombre propio. ¿Tendrá que ver con su público y notorio acercamiento al fujimorismo, como lo demuestra sus relaciones  Kouri y la presencia de la señora Cuculiza en la mesa directiva del Congreso?

-
“Proponemos buscar recursos adicionales… para que el nuevo Código Procesal Penal (CPP) se aplique en la ciudad de Lima pero para ello le pido también al Poder Judicial hacer el máximo esfuerzo de austeridad y de reducción al mínimo de los gastos necesarios para que ese nuevo código pueda entrar en funcionamiento”.
Antes de hablar sobre la aplicación del CPP en Lima, programada para el ¡2011!, debió haber ofrecido algo concreto para el lugar donde acaba de comenzar su aplicación: Huaura. Lugar donde la reforma ha empezado sin ninguna verdadera preparación previa, a punta de buena voluntad de algunos. Y en eso sí Toledo tiene una gran culpa, porque promulgó el código el 28 de julio del 2003, como una de las tantas medidas que adoptó para frenar su caída en términos de popularidad. Y de ahí no hizo nada durante los siguientes dos años en los que había que preparar el inicio de la aplicación progresiva del nuevo Código. ¿Se comenzará a hacer ahora algo? Puede ayudar el hecho de que la recientemente nombrada Ministra de Justicia sea una ex jueza penal, que conoce bien las ventajas que podría tener un sistema procesal acusatorio y no inquisitivo (menos formal, oral, más rápido, garantista, etc.).

-
“Aumentaremos drásticamente la pena contra la violación de niños seguida de asesinato a efecto de que esos delincuentes no puedan jamás volver a cometer tal delito y sobre lo cual, en los próximos meses presentaré un proyecto de ley de reforma constitucional.
Ya sabemos que este tipo de medidas constituyen un lugar común de las medidas –efectos especiales- al estilo Spielberg pero que en realidad no constituyen ninguna solución frente a un problema real y grave, pero que requiere de toda una política pública frente al delito común o la inseguridad ciudadana, también ausente de este primer discurso presidencial. 

Es obvio que lo dicho por el presidente García no podría provocar que saliéramos a decir que está claro que el gobierno aprista intentará volver hacer del sistema judicial su “brazo legal”, como ocurrió durante su primer periodo. Pero igualmente de obvio es que lo dicho es absolutamente insuficiente, y que hay poco que pueda ser interpretado como una señal clara de que ahora sí se viene una verdadera y auténtica reforma del sistema de Justicia.

¿Qué tendríamos que haber escuchado para decir que el primer discurso de Alan García contiene nuevas señales en materia de Justicia?:

1. Que el tema haya ocupado un poco más de espacio y que le haya puesto más énfasis, como parte de las reformas institucionales urgentes e indispensables del país, ámbito en general ausente en el mensaje.

2. 
Algunas palabras de autocrítica por lo que ocurrió con el sistema de justicia en su primer gobierno. No tendría que haberse flagelado al respecto, pero sí podría haber dicho que lamenta que haya quedado la percepción de una injerencia política en el Poder Judicial entre 1985 y el 1990, y que en esta segunda oportunidad, hará todo lo posible para que esa percepción no se repita ni en lo más mínimo.

3.
Muy bien –como ya se ha dicho- la declaración sobre el respeto que todo presidente debe de tener independencia judicial, pero en esa dirección podría haber ofrecido que él, como Jefe de Estado, y como parte de un partido político con mucha fuerza en el Congreso, se compromete a liderar los cambios que necesitamos para que, efectivamente, tengamos un Poder Judicial independiente, rápido, eficaz, etc.

La no injerencia política, no significa inacción, indiferencia o dejar hacer y pasar por parte del Ejecutivo. Todo lo contrario, dejar al sistema de justicia tal como está, es permitir y promover un sistema de justicia que no tiene ninguna capacidad para fiscalizar al poder político, es decir, para ser independiente. Es una especie de vía indirecta de injerencia.

4. También sobre el tema de la independencia, para que no quedara solo en declaración lírica, debió abordar algunos temas que ya están lo suficientemente procesados, como para concretarlos, si hay voluntad política. Por ejemplo: todo el asunto del nombramiento de jueces y fiscales. ¿Qué podría haber dicho? Que introducirán los cambios que se requieren en el Consejo Nacional de la Magistratura y en el sistema de nombramiento, para que nadie se atreva a decir que el APRA influye ya el en el CNM, y pretende controlarlo. 

5.
Esperábamos que ratificara categóricamente su oferta electoral de cumplir con las recomendaciones de la Ceriajus. Y en esa línea debió, como en otros temas, de extender su brazo, dejando un proyecto de ley creando una comisión de juristas de primer nivel que proponga al Congreso las primeras 10 medidas que deben de implementarse en los primeros 100 días.

6.
El tema del fortalecimiento de la lucha anticorrupción debió tener un peso mucho mayor. Si bien mencionó a las procuradurías a cargo de cobrar las deudas del Estado, lo cual está bien, debió referirse a mecanismos concretos para fortalecer también la procuraduría ad hoc anticorrupción, ya que es, justamente, la corrupción la vía más ancha por la que el Estado y los peruanos perdemos recursos.

O ¿Por qué no ofrecer que se facultará expresamente a dicha  procuraduría para comenzar a investigar los casos de corrupción que aparezcan sobre este gobierno? Es absolutamente insuficiente la figura del zar anticorrupción, ya que de acuerdo a nuestra experiencia es una figura formal que no ha dado ningún resultado, a no ser que hubiese sido anunciado ya con el nombre de una de esas personas que hacen al cargo.

Los ataque a Toledo y a Elian Karp, ¿deben ser interpretados como señales de que por acá estaría ahora el énfasis de la lucha anticorrupción, y ya no en los casos de Fujimori y Montesinos?

7. 
Sobre las recomendaciones de la CVR, una vez más: ni una sola palabra, lo cual junto con la campaña que en contra de ella hay a diferentes niveles, resulta preocupante. Pudo limitarse a decir que en cuanto a la judicialización de los casos recomendados por la CVR, el presidente se compromete a no poner obstáculos para que la justicia haga su trabajo.

En resumen: hasta ahora no hay nada para decir que en materia de justicia Alan García volvió a las andadas, pero tampoco para decir que hay señales de cambio Más de lo mismo: parece que continuará existiendo un sistema de justicia precario, en crisis permanente y sin reforma.

María Zavala, Ministra de Justicia

¿Y cómo interpretar el nombramiento de una magistrada del perfil de María Zavala, como Ministra de Justicia? Si bien ella no se ha caracterizado por ser parte del cada vez más reducido número de jueces comprometidos con la autocrítica y el cambio, hay que reconocer que como Presidenta de la Corte Superior, sorprendió por una actitud de apertura hacia la sociedad civil. Por tanto, preferimos limitarnos a decir: por sus obras será juzgada. Ella como Ministra de Justicia tiene la posibilidad de hacer lo que objetivamente no hizo como magistrada: impulsar contra viento y marea la reforma del sistema de Justicia.

(Ernesto de la Jara Basombrío)
